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y gra<lo acadéfnicoestableoen' las dlS}XlSieiOnes,' vIgeIlté.is,el 'C()o'
legio de Ensefianza Media no oficial, masculino. «Santo T,onltí~,
de Aquina». de Tomelloso (Ciudad, Real),

As! lo dispongo por el presente DeCreto;: dadO: ~'M~drld a
veintiocho de enero de mil" noveclentossetentay, ul'1o.

!"Rt\N'ClIOGO .!"Rt\NCO
El Ministro de EduCación y, Ciencia,

JOSE LUIS V:II..W\R PALASI

DECRETO, 24911971. de: 28: de,'en~o,:por"el'.lJue
se reconoceeqmo Centro 1Wofidalae Ens.eiianza
Técntea deGrado Medioala «CiucLad,La1xiratDon
Bosco».deRent~pasaje8lGut~~~;.

De conformidad con lo dispuesto enel.lirtículo '-dieciséis;
texto refundldo, de la Ley de, Reordenación', de JSSE'n.señanzas
Técnicas deveintlnueve de abr1l de, mil ,no~cientoB-sesenta,-Y
cuatro y los,' preceptos subsistentes de ,Leyes ','- anterior:es;" apro
bado por Decretoseisc1entos treinta ysets/mU,; no:Veci~tosse-
5enta y ocho, deVe1ntJuno de marzo,yprevios lOS_lIlf()11l1~s,fa"

vorables de la Junta Superior de Enseñanza :TécJ:,1íca. X Collsejo
Nacional de Educación, a propuestadei,: MinIst:m¡JéEkiucactón
y CIencia. y previa deliberación dei ConseJode~inistrOS,en su
reuniÓIl del dla, veintidós; de enero delllU ,novecientos ~tenta

y uno.
DIS~ONQO:

Articulo primero,~,reoonoeeoomo, Centr():h;O', ot!<:íal de.
Ensefianza Técnica' de Grado MecUo ' a la cCiudad.<Laboral: DQn'
Bosco», <le Renterla-Pasajes (Guip!lzcoaJ. ,:,

Articulosegundo.---:Por el Ministerio de: EducadóD,;'y- Ci€l1cia
Be establecerán las especialidades que ' procedan' Y:~'dictarán
laB normas que sean ne:cesariasparf1,el cump11.rnientodelp~
sente Decreto. -

Así lo, dispongo ~r el presenteDec~, dadO';ep. ,Madrid a
veintiocho de enero de mil novecientossetentay:uno.

!"RANÓIl3CO.·!"RANPO

El Ml:p.lstro de Educaeióny Ciencia;
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 250/1971,ile, 28 ,de ::enero,:.Porel :Q1le,
se" reconoce ';como.'Centro.,'no ': ofktca, ,.(fe::'E1t$eñanza
Técnícade Grado Medio alaEscuela,d~'Jngenierfa
Técníca lndustrial «El Saric)J)·, de,Pamplona.:

De oonformidaa con' ,lo d1spuestoen'''el':artí~ulodieclliéis;
texto refundido, de la Ley de' Reordenación .,' de 'las:, Ensefia,nz.as
Técnicas de, ve1nt1nueve, de abril de m1l' noveclent<:ls~~senta y,
cuatro y lospreceptoB subsistentes de Leyes.' antei10I"e~ ,aprÜ'"
badopor Decreto se1scten,oos treinta y sels/mnn{lveclentos,ge..
senta y ocho. deveintluno de-marzo. y previos JQ&-informes
favorables de la Junta SupertOl" de Ensefianzas Téen1cas y 'Cotl:,
se.lO Nacional de Educación;, a, propuesta' del. MinistrodeEduca~
ción' y Ciencia y previa del1berac1ón ,.del COnsejod~Ministros
en su reunión del dia veintidós de' enero qe'mll novecientos
setenta y uno,

DIS~oNQO:

ArtIculo prlmerQ~~ reconoce como' cenhy'no' 'OliCia} :de
Ensefianza. TéCnica deGrado Medio la Escuela, de Ij:}genieria
Técnica Industrial «E1Sarl-o»,de Pamplona'"

Articulo aegundO.~PorelMinisterlode Educll,ción·y·qiencia
se establecerán las especialidad~s·que proce<ian.y,,'se'f.iictarán
las normas que sean necesar1asparael cumpl1m1entodelpre
sente' Decreto.

Así' lo, dispongo por el, presente'I:.lecrétú" dadó:enMadrid a
veintiocho de enero, de II1U', novecIentos' setenta '-,y ,una.

!"RANÓlIOGO •. FRANCO

El Mlnistl'o de Educación y, Ciencia;
JOSE LUlS VILLAR PALASI

DECRETO 251/1971, de:28 ,deenero,'pof)l,que,
que se, clasíjica ,como Centrono'o.ficialrec.anoddo
de Formación Projesio7Uil Jnd-ustruu, dependiente de
la OrgantzaciónSindical, la «EscuelGSindicctl M'In
dustrias Láctetu», deMadrld~

De conformidad· ron ... 10 .establecido eri:iil·.· artfculo':v~lntislete
de la Ley de FormadónProfesional IndustrIalde'veinte,qe Jl1l1o
de mil novecientos clJicuenta y cJnco (cBoletinOficiaJ,del E,s.,.
tado» del veintiuno), con los intormes favorables de ia Junta

central de ForInaciónProfesi9nál}¡lóUEtrial y del Consejo Na
cionalde;:Educ~ón,'a' propuesta ,del Ministro de Educación y
Ciencia,·· y<,prevladeliberación:de1.: Consejo. de Ministros en su
reunl6nóel díaveinUdósde enero9,e mil novec'\entoo setenta
y UD9,

Dl$~ONQO:

'Articulo priméro.~eclasUi~acomoCentro no oficial l'€CO
nocido·· de ...• Formación ·ProfeSióna.l Industrial•. dependiente de la
Organización •.. Sindical, ·la«E,sCjue1a..·Sil1d1cal de Industrias Lác
teas»;· .. de. Madrid.<, .:.:, ,

'Articulo· segundo,~aa.utoti~adoelMinisteriode Educa
cióuy Cienclaparadlctar ,las· oportunas normas relacionadas
con .···105' requisitQS que ,debanCU111Plirse por el indicado Centro
enordel1agradosde.ensefuUlza;especiaUdade-.s y horario esco
lar; aai 'eomocU&ntasdisp08ici0llesse:an necesarias para mejor
cumplimiento ... de··lo que ,se .ord~na,

.' .. 'AsilodiSJ)ongo POl'o eLpresente'.oecreto.da<Ioen Madrid El.
veIntiocho de enero de mU novecientos setenta yUDO.

FRANCIIOGO FRANCO

El'Minlstro 'de .,Educación ·yCiencta;
JOSELUlB -VIQ.AR :P.i\LASl'

]JEqRE;TO .252119r1;de. 28 de enero, por el que
que se ,clasifica .comO' Centro no. oficial recancdllo
de Formación ProjesicJn,allndustrial, dependiente de
la Qrganizac'tón:Si1id-!{:al; la «Escuela Sindical de
la V.ide ,lndustriasDerívadas»,de Madrid.

'De conformidaqcoll'Jo.e-stab1eeid(} en el artículo veintisiete
de la: :LeY de Fortn¡;teión Profel'iol1al, Indust-r!al de veinte de
julio.demilnoV€cH.mtos, cincuentav,cInco («Boletín Ofic'ial del
EstadO»de-l. veintiUllQ), conk>sinformesfavorables de la Junta
'Central de, FormaciÓD·Profesíona,LlndustrieJ y del Consejo Na
cional:de Educación, ,a propuesta del Ministro de E-ducadón
.y. Ciencia.y prevIa ·deliberacióll, del. Consejo de Ministros €n su
reunIón del día veintidós tIe epero de mil novecientos setenta
Y_ UIlO,

DIS~ONGO:

Artículo .pi1m~ro.~,claslfica . como Centro no oficial reco-
pocidode.:Formaci~ .PI'Qfesional Ind'UStrial. dependiente de la
OrgtirHzaciónSin?ical¡la «EscuelaSindicaI de la Vid e Indus
trias Périvadas».:, de .. ~adrid.

Articulo segundo,"-Queda'aurorizaqo el Ministerio de Edu
c9.ci.ónyClenciapara dictarlaso-portunas normas relacionadas
,con los requisitos que debancúmplirse por el indicado Centro
enor<1en a, grados ,de enseñanza, especialidades y" horario esco
,la.r,así ,como, cuantas" dispooicionesse1U1 necesarias para mejor
eum~I1mielltode"I,o.qUe,seordena,

Asl",lo'dh.pongoporel,ptesenW"Decreto, dado' en Madrid a
veintiocho" de enerGdemU novecientosS€tenta y uno.

!"RANCISCO !"RANCO

El MhiJstrO"deEducació11.,·YCii"ncla-,
JOSK·LUIB VILLAR"PALASI

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RES,0t.UC.¡ON4e1a Delegación Provincial de La
C;oq¡,ii,a por, la, que" S? declara la utilidad pública
en ,.'CPllcretode zas"ínstalacíones eléctricas que se
citan.

En, cuínplimiento de lo dispueptoen. e1artículo 13 del De
cret-o;26~9/l966,d¡~,20de octub:re,se bace público que :>:Jor
reSOlución" de ,esta,' Delegación Provincial de, esta fecha se ha
decl~ado'la,utmqad<públié,aen concreto de los siguientes ex
pedien.~s;

Expédientenúrnero25~032.
PetlcÍl:mario:«Ftierzas Eléctricás del:N0roeste, S~ A.». ,
Cara-cteristicas:,Lineaa'lO kV, de, 75 metros de lOngItud.

C9liorlgen en otra linea de, igual· te,nsión de la Sociedad peti
cionaria, y. con término ,en"laestación"transformadora a instalar
ell el Malecón Cadarsodel puerto de Noya,con oondu~~res

'~n'~~~~~~2~g:riJ~:vT~~e3oseuadradOS de seCClOn y
Estación ,transfortn~dora"tipoln'temperie,de 100 KVA. relación

de transforma-ci611 '10.000 ± 5 ... por.. '. 100/380-220 voltios~ montada
"'sobre-'dos .·postes>de. 'hormigÓll,de····14 .. metros. de altura y que
'sirve para suministrar>energiaeléctr1ca al sector afectado del
AyuntaJIlient().~Noya.: '


